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El CONGRESISTA ALBERTO DE BELAUNDE DE CÁRDENAS, en ejercicio del derecho 
de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú 
y de conformidad con los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la 
República, propone la siguiente iniciativa legislativa: 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LOS ALTOS 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA DE 

INTERESES 

I. 	FÓRMULA LEGAL 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 10. - Finalidad de la Ley 

La presente Ley tiene por finalidad incentivar la transparencia en el sector público, evitar 
los conflictos de intereses, tomar acciones concretas para prevenir la corrupción y 
promover la integridad en base a la presentación de la Declaración Jurada de Intereses 
por parte de los altos funcionarios del Estado 

Artículo 2°. — Definiciones 

Para los fines de la presente ley, se entiende por: 

Interés privado: interés o inclinación de un sujeto por el desarrollo de sus asuntos 
personales o privados en el ámbito laboral, empresarial o gremial, sin importar la 
forma legal en la que se manifiesten. 

Interés público: interés general de la comunidad destinado a beneficiar a todos los 
ciudadanos. Es una de las finalidades del Estado. 

Función pública: actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, 
realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado o de 
sus entidades, elegida o nombrada con este fin. 

Conflicto de intereses: situación actual o potencial en la que el interés privado de 
quien ejerce función pública puede interferir o ser contrario o adverso a los intereses 
públicos. 

Sujeto obligado: toda persona obligada por el artículo 3 de la presente ley a presentar 
la declaración jurada de intereses. 
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